
DESPACHO 0405/15
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:



El Expediente Nº 910-D-2014 de autoría del Diputado Aníbal Ibarra, por el cual se propone catalogar con Nivel de Protección "Cautelar" un conjunto de edificios del Hospital General de Agudos Dr. Enrique Tornú,  y
Considerando:



Que el presente proyecto plantea la catalogación de un conjunto de edificios pertenecientes al Hospital Gral. de Agudos Dr. Enrique Tornú, incluyendo al que actualmente ocupa el Instituto de Investigaciones Medicas Dr. Alfredo Lanari, inaugurado el 08 de octubre de 1904 sus dos (2) primeros pabellones y un edificio administrativo, en virtud de la iniciativa del Dr. Emilio Coni que en 1893 propone la construcción de un sanatorio para tuberculosos. El hospital contaba con iluminación a gas, y el empedrado llegaría al año siguiente a la, por entonces, avenida Donato Álvarez.



Que en 1897 el Dr. Telémaco Sussini presenta el proyecto del futuro hospital con los planos realizados por el Arq. Juan A. Buschiazzo y el diseño paisajístico del Ing. Carlos Thays, en terrenos cercanos a Chacarita.



Que el predio estaba rodeado por un muro de 2.5 m de altura. En 1912 se construyen otros dos (2) pabellones, dedicados a la internación de mujeres, con 124 camas. En 1925 se inaugura el Pabellón de Maternidad y Lactantes para enfermas tuberculosas, el primero y único del país. En 1926 se amplían los pabellones existentes con un piso superior, y se construye el Pabellón Provincias en el que se internaban enfermos provenientes de otras provincias. En 1934 se construye el Centro de Investigaciones Tisiológicas (CITI), actual Instituto de Investigaciones Medicas "Alfredo Lanari". En 1987, por Ordenanza N° 41.797, Decreto N° 293, se convierte en "Hospital General de Agudos Dr. Enrique Tornú". En 1993, bajo la dirección del Dr. Agustín Bartolomeo, se realiza la modernización y construcción de nuevas salas de internación, guardia, y otros servicios.



Que la estructura del hospital responde al modelo de Hospital perfecto francés, característica de aquellos construidos en nuestro país entre 1870 y 1920, que planteaba el aislamiento social y sanitario. La tipología edilicia corresponde a la disposición de pabellones separados por jardines con servicios de apoyo descentralizados.



Que se considera que los edificios que integran el actual Hospital General de Agudos Dr. Enrique Tornú y el Instituto de Investigaciones Medicas Dr. Alfredo Lanari, forman parte de la historia del desarrollo de la ciudad, particularmente de esta zona, denominada Barrio Parque Chas, así como de la historia de la medicina de Buenos Aires y de nuestro país en el tratamiento de la tuberculosis. A estas condiciones se agregan las intervenciones del Arquitecto Juan A. Buschiazzo y del Ingeniero Carlos Thays en las construcciones y espacios verdes de gran calidad ambiental, respectivamente.



Que el Hospital General de Agudos Dr. Enrique Tornú corresponde al Distrito E4-83, y el Instituto de Investigaciones Médicas Dr. Alfredo Lanari al E4-88, conforme lo establece el Código de Planeamiento Urbano, no contando con norma particularizadas.



Que de fojas 24 a 26 obra la ficha parcelaria y plano índice de manzana correspondiente al inmueble de marras.



Que a fojas 39 luce la Nota S/Nº -CAAP-2014, de fecha 19 de agosto de 2014, en donde el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presta su conformidad.



Que a fojas 77 se encuentra el Dictamen Nº IF-2014-15725339-DGIUR de fecha 29 de octubre de 2014, el cual hace consideraciones técnicas al proyecto de marras.



Que de fojas 90 a 91 obra el informe de la Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico, de fecha 17 de junio de 2015.



Por lo expuesto, esta Comisión de Planeamiento Urbano aconseja la sanción de la siguiente
LEY



Artículo 1º.- Catalógase con Nivel de Protección “Cautelar”, en los términos del Artículo 10.3.3 del Capítulo 10.3 “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano, los edificios consignados a continuación, correspondientes al Hospital Hospital General de Agudos "Dr. E. Tornú", y al Instituto de Investigaciones Medicas "Dr. Alfredo Lanari", emplazados en la Parcela 0000, Manzana 031, Sección 61, comprendida por las Avenidas Combatientes de Malvinas, Chorroarín, y las calles Avalos y Campillo, en el Barrio de Parque Chas, Comuna 15.

· Pabellón Administración

· Pabellón A / Clínica Médica

· Pabellón B / Consultorio Externo

· Pabellón C / Neumotisiología

· Pabellón D / Universitario Fundación  H. A. Barceló

· Pabellón Maternidad y Lactantes

· Pabellón Provincias / Hospital del día 

· Instituto de Investigaciones Medicas Alfredo Lanari

· Capilla

· Pabellón Laboratorio

· Pabellón de Cirugía Etelvina González Chaves de Torello



Art 2º.- Incorpóranse los inmuebles catalogado por el Artículo 1º al Catálogo previsto en el Capítulo 10.3 “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.



Art 3º.- El Poder Ejecutivo, asentará en la Documentación Catastral correspondiente, las catalogaciones establecidas por el Artículo 1º.



Art 4º.- La ficha de Catalogación Nº 061-031-000, forma parte de la presente Ley como Anexo I.


Art 5º.- Publíquese y cúmplase con lo dispuesto en los Artículos 89º y 90º de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Sala de la Comisión: 17 de noviembre de 2015. 

SPALLA, María Karina; MUIÑOS, María Rosa; BERGEL, Pablo; FORCHIERI, Agustín; IBARRA, Aníbal; NOSIGLIA, Juan; PRESTI, Daniel; REBOT, Helio; SALVAI, Federico; SEIJO, Gabriela.

NOTA:



Los anexos al presente despacho podrán ser consultados en la Dirección General de Despacho Parlamentario.

